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Machala, 15 de Mayo del 2017 

Señora 

DIANA PILAR CÓRDOVA PALADINES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de socios de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada SEGAMAR CÍA. LTDA., en sesión de carácter 
universal realizada e día quince de Mayo, tuvo el acierto de nombrar a Ud. 
PRESIDENTE de la compañía para un periodo de DOS años a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Mercantil 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en el Artículo treinta y dos de la 
escritura pública constitutiva de la Compañía de Responsabilidad Limitada SEGAMAR 

CÍA. LTDA. celebrada el 24 de Octubre del 2008, ante el señor Notario Cuarto Interimo 

del Cantón Machala Abg. José Alarcón Franco e inscrita en el registro Mercantil del 
mismo cantón Machala con el número 1:341 y anotada en el repertorio bajo el No 
2.884, el 5 de Noviembre del 2008 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente Con sentimientos de 

consideración. 

    

    

  

(O SEGARRA AGUILAR 
RENTE GENERAL 

EGAMAR CÍA. LTDA. 

Acepto et cargo de Presidente de la Compañía, SEGAMAR CÍA. LTDA. que se me 
confiere según el nombramiento precedente 

Machala, 15 de Mayo del 2017 

DIANA PILAR CORDOVA PALADINES 
PRESIDENTE 

SEGAMAR CÍA. LTDA. 
Cl 0702238106 

 



  

  

RÁMITE NÚ       
   

MERO: 2366 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1754 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 454 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGAMAR CIA. LTDA. _ 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CORDOVA PALADINES DIANA PILAR 
IDENTIFICACIÓN: 0702238106 
CARGO: o PRESIDENTE 
PERIODO(Años): “2 AÑOS 4     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO Di INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: 
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ROSA ESPERANZA-BARRE AVILA - 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

      

ACMALA, A 17 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017 
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